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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO TREINTA Y UNO (31) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

110014003031-2021-00731 00 

 

En atención al escrito visto en el anexo13, se tiene por notificado 

al demandado JHON FERNANDO MORENO SANDOVAL, bajo el 

fenómeno de conducta concluyente, de conformidad con lo dispuesto 

en el inciso 1° del artículo 301 del Código General del Proceso, en la 

fecha de presentación del escrito en el que menciona el mandamiento 

de pago (11 de julio de 2022). 

Por secretaría, contabilice el término con el que contaba el 

precitado demandado para pagar o proponer excepciones de fondo. 

En caso de encontrarse vencido ingrese nuevamente el 

expediente al despacho para continuar con el trámite que corresponda. 

De otro lado, y como quiera que el término de suspensión ya 

transcurrió por sustracción de materia no se resolverá sobre este. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

FIRMA ELECTRÓNICA 

CLAUDIA RODRÍGUEZ BELTRAN 

JUEZ 

JUZGADO TREINTA Y UNO (31) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 
SECRETARÍA 

 

La providencia anterior se notificó por estado electrónico N° 80 del 
25 de AGOSTO de 2022, fijado en la página web de la Rama 

Judicial con inserción de la providencia para consulta en el 

siguiente enlace. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-
de-bogota/85 

 

 
LIZETH JOHANNA ZIPA PÁEZ 

Secretaria 

 

Firmado Por:

Claudia Yamile Rodriguez Beltran

Juez

Juzgado Municipal
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